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De conformidad a lo ordenado en Auto No. 1841 de fecha 23 de Julio de la presente 
anualidad, proferido dentro el proceso de la referencia, nos permitimos REQUERIRLOS, para que den 
respuesta al oficio No.0785 del 28 de mayo de 2013., y que a continuación se transcribe " Con 
carácter URGENTE y para que obre como prueba dentro el proceso de la referencia, se les solicita se 
sirvan REMITIR, la CARPETA e HISTORIA LABORAL actualizada y sin inconsistencias, del señor 
DANIEL GONZALEZ MENA, identificada con cédula de ciudadanía No. 6.496.270 de Tuluá (V) ' 

Se advierte que la no contestación al presente requerimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones 
establecidas en el Art. 39 del C.P.C., que en su texto dice:  "... 1. Sancionará con multas de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las ordenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución..."  (Negrillas y subrayado fuera de texto) 

Diligencia que se llevara a cabo el día DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE 
(2013) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.), fecha en la cual se espera haber recibido 
la información solicitada, en aso contrario se hará efectiva la sanción que indica la norma e 
inmediatamente se dic 	dorres—pbrid,inte sentencia, 

Centro Comercial Plaza de Caycedo 
Santiago de Cali -Valle del Cauca 

Carrera 12 con Calle 6 Esq piso 7 
Tels. 8881122 


